
 
 
 
 

 

 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPTE.: A/SUM-040779/2025 

 

CERTIFICADO 

 

Dª Mª de los Ángeles García González, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario 

Gregorio Marañón. 

 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 28 de octubre de 2025, y una vez revisada la 

documentación por la Unidad Promotora, ha acordado solicitar a la empresa que se detalla a continuación, la 

subsanación de la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado criterio precio 

tramitado para la adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO E IMPLANTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE DIRECCIONAMIENTO DE PACIENTES E INFORMACIÓN A FAMILIARES 

PARA LA URGENCIA DE ADULTOS DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN” 

 

En consecuencia, se concede a los licitadores un plazo improrrogable que finaliza a las 23:59 horas del día 31 

de octubre, para que pueda aclarar ante la Mesa de Contratación la cuestión planteada. 

 

Aclaración que presentará electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 

Madrid, 28 de octubre de 2025 

SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 

 

Fdo.: Mª de los Ángeles García González 

LICITADOR 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la Documentación) 

 

TECNOLOGIAS 

PLEXUS S.L. 

Deberá volver a enviar una nueva Declaración responsable múltiple ANEXO II 

donde en el apartado: 
C    Concreción de la solvencia requerida 

 Que, si en la cláusula 1 del PCAP se exige que se especifique en la oferta el personal  

responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato, ese personal será el siguiente (indicar el  

nombre de cada una de esas personas y su cualificación profesional): 

…………………………………………………………………………………………………….…………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………… 
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